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Res. N° 0699-2021-JNE.-  Confirman la Resolución N° 
00789-2021-JEE-HRAZ/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huaraz, que declaró infundado el pedido de 
nulidad de la votación obtenida en la Mesa de Sufragio N° 
001313, correspondiente al distrito de Pariacoto, provincia 
de Huaraz, departamento de Áncash, en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 2021  63

Res. N° 0701-2021-JNE.-  Confirman la Resolución N° 
00367-2021-JEE-HUAR/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Huari, que declaró infundado el pedido de 
nulidad de la votación obtenida en la Mesa de Sufragio 
N° 002027, correspondiente al distrito de Fidel Olivas 
Escudero, provincia de Mariscal Luzuriaga y departamento 
de Áncash, en la Segunda Elección Presidencial, en el marco 
de las Elecciones Generales 2021  70

Res. N° 0702-2021-JNE.-  Confirman la Resolución N° 
00771-2021-JEE-PASC/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Pasco, que declaró infundada la solicitud de 
nulidad de la votación realizada en la Mesa de Sufragio 
N° 064221, del distrito de Simón Bolívar, provincia y 
departamento de Pasco, correspondiente a la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021  76

Res. N° 0703-2021-JNE.-  Confirman la Resolución N° 
00955-2021-JEE-CHTA/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Chota, que declaró infundado el pedido de 
nulidad de la votación obtenida en la Mesa de Sufragio N° 
012037, correspondiente al distrito de Anguia, provincia de 
Chota, departamento de Cajamarca, en la Segunda Elección 
Presidencial, en el marco de las Elecciones Generales 2021 
 83

Res. N° 0704-2021-JNE.-  Confirman la Resolución N° 
00769-2021-JEE-PASC/JNE, emitida por el Jurado Electoral 
Especial de Pasco, que declaró infundada la solicitud de 
nulidad de la votación realizada en la Mesa de Sufragio 
N° 064320, del distrito de Yanacancha, provincia y 
departamento de Pasco, correspondiente a la Segunda 
Elección Presidencial, en el marco de las Elecciones 
Generales 2021  91

MINISTERIO PUBLICO

Res. N° 945 -2021-MP-FN.-  Nombran fiscal en el Distrito 
Fiscal de Madre de Dios  99

Res. N° 946-2021-MP-FN.-  Aceptan renuncia, dan por 
concluido nombramiento, nombran y designan fiscales en 
el  Distrito Fiscal de Lima Norte  99

Res. Nº 947-2021-MP-FN.-  Dan por concluido el 
nombramiento y nombran fiscales en el Distrito Fiscal de 
Pasco  99

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE CARABAYLLO

D.A. Nº 004-2021.-  Prorrogan vigencia de la Ordenanza N° 
451-MDC que otorga beneficios tributarios y administrativos 
en el distrito  100

MUNICIPALIDAD DE CHORRILLOS

D.A. Nº 004-2021-MDCH.-  Disponen el embanderamiento 
general del distrito  100

D.A. Nº 005-2021-MDCH.-  Disponen el Embanderamiento 
General del distrito de Chorrillos  101

D.A. Nº 006-2021/MDCH.-  Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza Nº 407-2021/MDCH, que establece beneficios 
tributarios y no tributarios para los contribuyentes del 
distrito  102

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

D.A. Nº 017-2021-ALC/MSI.-  Disponen el embanderamiento 
general de viviendas, instituciones públicas y privadas, locales 
comerciales y demás predios del distrito  103

MUNICIPALIDAD DE SURQUILLO

D.A. Nº 007-2021-MDS.-  Prorrogan vigencia de la 
Ordenanza Nº 481-MDS, Ordenanza que otorga beneficios 
administrativos para el pago de resoluciones de sanciones 
denominado #SURQUILLOUNIDO  103

SEPARAtA ESPECIAL

VIVIENDA, CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

R.M.N° 185-2021-VIVIENDA.-  NORMA TÉCNICA A.140 
BIENES CULTURALES INMUEBLES DEL REGLAMENTO 
NACIONAL DE EDIFICACIONES  

PODER LEGISLAtIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO
Nº 023-2020-2021-CR

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa del
Congreso siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL CONGRESO 
QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 

REGLAMENTO DEL CONGRESO, PARA 
OPTIMIZAR EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO

Artículo único. Modificación de los artículos 31-A, 
51, 55, 70, 71, 73, 75, 76, 77, 78 y 79 del Reglamento del 
Congreso de la República

Modifícanse los artículos 31-A, 51, 55, 70, 71, 73, 
75, 76, 77, 78 y 79 del Reglamento del Congreso de la 

República, los que quedarán redactados en los términos 
siguientes: 

“La Junta de Portavoces 
Artículo 31-A. La Junta de Portavoces está compuesta 
por la Mesa Directiva y por un Portavoz por cada 
Grupo Parlamentario, quien tiene un voto proporcional 
al número de miembros que componen su bancada. 
Le corresponde: 

1. La elaboración del Cuadro de Comisiones, 
para su aprobación por el Consejo Directivo y, 
posteriormente, por el Pleno del Congreso. 

2. La exoneración, previa presentación de escrito 
sustentado del Grupo Parlamentario solicitante 
y con la aprobación de los tres quintos de los 
miembros del Congreso allí representados, de los 
trámites de envío a comisiones y prepublicación. 
Esta regla no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas 
que propongan normas sobre materia tributaria o 
presupuestal, de conformidad con lo que establece 
el artículo 73 del Reglamento del Congreso.

3. La ampliación de la agenda de la sesión y la 
determinación de prioridades en el debate, todo 
ello con el voto aprobatorio de la mayoría del 
número legal de los miembros del Congreso allí 
representados. 

4. Las demás atribuciones que le señale el presente 
Reglamento”.
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“Sesiones

Artículo 51. El Pleno del Congreso, la Comisión 
Permanente y las Comisiones se reúnen en sesiones, 
donde se debate y adopta acuerdos sobre los 
asuntos y las proposiciones que se someten a su 
consideración en aplicación de las normas procesales 
reglamentarias.
El Pleno del Congreso se reúne en sesión en los 
períodos ordinarios de sesiones por lo menos tres 
(3) veces al mes o en cualquier momento cuando lo 
solicite la mitad más uno de los Congresistas o cuando 
lo convoque el Presidente por razones extraordinarias 
o de emergencia o cuando el mismo Pleno o el 
Consejo Directivo acuerde un rol especial de sesiones 
que pueden incluir, de ser el caso, plenos temáticos 
sobre materias de especialidad de las comisiones 
ordinarias. Los plenos temáticos se desarrollan con 
las mismas reglas aplicables a los plenos ordinarios.
Por lo menos en una de las sesiones que realice al 
mes el Pleno, se destinarán hasta dos horas para 
la estación de preguntas a que se contrae el tercer 
párrafo del artículo 129 de la Constitución Política. No 
obstante, el Consejo Directivo puede acordar efectuar 
la estación de preguntas en una sesión plenaria 
especial.
[…]”.

“Reglas de debate

Artículo 55. En el debate de los asuntos contenidos en 
la agenda de las sesiones se observan las siguientes 
reglas:

a) Los dictámenes, los informes, las proposiciones 
dispensadas de dictamen y las mociones de 
orden del día no son leídas en el Pleno, salvo que 
el Presidente lo estime necesario. En todo caso, 
sólo se leerá de preferencia la parte resolutiva o 
la sumilla.

b) El Presidente, el Vicepresidente, el Secretario 
de la Comisión, respetando dicha prelación, 
sustenta el dictamen o el informe recaído sobre 
la proposición sometida a su consideración por no 
más de diez minutos.

 La Comisión está facultada para delegar la 
referida sustentación en alguno de sus miembros, 
designación que opera en forma supletoria a 
aquella establecida en el párrafo precedente. Si 
hay dictamen en minoría, lo sustenta uno de los 
firmantes por el mismo tiempo.

 Si el dictamen o informe es por unanimidad, 
se procede a votar; sin embargo, el Presidente 
puede otorgar dos minutos a cada Grupo 
Parlamentario para que exponga las razones 
de su posición.

 Sobre el mismo asunto puede solicitar el uso de 
la palabra el autor de la proposición por no más 
de cinco minutos. El resto de los Congresistas 
que deseen intervenir lo harán de acuerdo con el 
sistema acordado por el Consejo Directivo. En los 
debates generales de proposiciones de ley sólo 
podrán intervenir los voceros designados por los 
Grupos Parlamentarios, por espacio no mayor a 
diez minutos cada uno, además del Presidente o 
delegado de la Comisión o de los firmantes del 
dictamen en minoría.

 Primero se debatirá el dictamen en mayoría; 
si es aprobado se archivará el de minoría. Si 
es rechazado el de mayoría, se debatirá el de 
minoría.

 Si hubiese dictámenes divergentes de más 
de una Comisión sobre la misma o las mismas 
proposiciones de ley, primero se debatirá el de 
la Comisión que figure en primer término en el 
decreto de envío.

 El presidente de la comisión dictaminadora 
recibirá los aportes y sugerencias escritas y 
firmadas de los congresistas durante el debate, 
luego de lo cual, de ser el caso, presentará un 
texto sustitutorio debidamente sustentado, al que 

dará lectura antes de ser sometido a votación del 
Pleno. 

[…]”.

“Dictámenes 

Artículo 70. Los dictámenes son los documentos 
que contienen una exposición documentada, precisa 
y clara de los estudios que realizan las Comisiones 
sobre las proposiciones de ley y resolución legislativa 
que son sometidas a su conocimiento, además de las 
conclusiones y recomendaciones derivadas de dicho 
estudio. Los autores de los proyectos son invitados a 
las sesiones cuando se traten sus proyectos.
Los dictámenes deben ceñirse a criterios de técnica 
legislativa. Incluyen:

1. La exposición del problema que se pretende 
resolver.

2. Una sumilla de las opiniones que sobre el proyecto 
de ley hubiesen hecho llegar las organizaciones 
ciudadanas.

3. Una sumilla de las opiniones técnicas que sobre 
el proyecto de ley hubiesen hecho llegar las 
instituciones públicas y privadas.

4. La referencia al estudio de antecedentes 
legislativos.

5. El efecto de la propuesta sobre la legislación 
nacional, con precisión de las normas cuya 
derogación o modificación se propone. 

6. La ponderación del análisis costo-beneficio de 
la futura norma legal, incluyendo los efectos 
monetarios y no monetarios de la propuesta, el 
impacto económico, cuando corresponda también 
el impacto presupuestal, la identificación de los 
sectores que se beneficiarían o perjudicarían con 
la propuesta del dictamen; y, cuando corresponda, 
su impacto ambiental.

Los dictámenes pueden ser en mayoría, en minoría 
y por unanimidad. Los dictámenes en mayoría y 
minoría deben estar rubricados por el Secretario de 
la Comisión, aunque sea firmante de uno de ellos. Los 
dictámenes por unanimidad deben estar firmados por 
todos los miembros hábiles de la Comisión.
[…]
Los dictámenes pueden concluir: 

a) En la recomendación de aprobación de la 
proposición en sus términos.

b) En la recomendación de aprobación de la 
proposición con modificaciones. Para este efecto 
se acompaña el respectivo texto sustitutorio. El 
Presidente de la Comisión dictaminadora remite al 
Pleno la documentación completa de la aprobación 
del dictamen. 

[…]”.

“Informes 

Artículo 71. Los informes son los instrumentos 
que contienen la exposición detallada del estudio 
realizado, de lo actuado y las conclusiones y 
recomendaciones de las Comisiones de Investigación, 
de trabajo coordinado con el Gobierno y de aquellas 
que se conformen con una finalidad específica y deban 
presentar informe dentro de un plazo prefijado. Las 
Comisiones Ordinarias también presentan informes 
para absolver consultas especializadas. 
Los informes de las Comisiones Ordinarias emitiendo 
opinión sobre cualquier asunto que se les consulte, 
serán bien fundamentados, precisos y breves. 
Para la presentación de los informes en mayoría y 
minoría se aplican las mismas reglas que para los 
dictámenes.
Los informes de la Comisión de Constitución y 
Reglamento que se emitan absolviendo consultas 
sobre la interpretación del presente Reglamento 
tienen carácter vinculante si el Pleno los aprueba 
con más de la mitad del número legal de 
Congresistas”.
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“Etapas del procedimiento legislativo 

Artículo 73. El procedimiento legislativo se desarrolla 
por lo menos en las siguientes etapas: 

a) Iniciativa legislativa; 
b) Estudio en comisiones; 
c) Publicación de los dictámenes en el Portal del 

Congreso, o en la Gaceta del Congreso o en el 
Diario Oficial El Peruano; 

d) Debate en el Pleno; 
e) Aprobación por doble votación; y, 
f) Promulgación. 

Están exceptuados de este procedimiento los 
proyectos con trámite distinto, previsto en el presente 
Reglamento o los que hubieran sido expresamente 
exonerados del mismo, por acuerdo de la Junta de 
Portavoces, con el voto que represente no menos 
de tres quintos de los miembros del Congreso. 
Esta excepción no se aplica a iniciativas de reforma 
constitucional, de leyes orgánicas ni de iniciativas 
sobre materia tributaria o presupuestal. 
Ninguna iniciativa puede ser exonerada de lo 
dispuesto en el literal e) del presente artículo, salvo 
que se trate de iniciativas presentadas por el Poder 
Ejecutivo con carácter de urgencia, de conformidad 
con el artículo 105 de la Constitución Política, o en los 
supuestos previstos en el último párrafo del artículo 78 
del presente Reglamento”.

“Requisitos y presentación de las proposiciones 

Artículo 75. Las proposiciones de ley deben contener 
una exposición de motivos donde se exprese el 
problema que se pretende resolver y los fundamentos 
de la propuesta; los antecedentes legislativos; el 
efecto de la vigencia de la norma que se propone 
sobre la legislación nacional, precisando qué artículos 
o partes de artículos se propone modificar o derogar; 
el análisis costo-beneficio de la futura norma legal 
que incluya la identificación de los sectores que se 
beneficiarían o perjudicarían con el proyecto de ley, los 
efectos monetarios y no monetarios de la propuesta, 
su impacto económico y, cuando corresponda, su 
impacto presupuestal y ambiental. 
De ser el caso, la fórmula legal respectiva estará 
dividida en libros, secciones, títulos, capítulos, 
subcapítulos y artículos. Estos requisitos sólo pueden 
ser dispensados por motivos excepcionales.
Las proposiciones de resolución legislativa se 
sujetarán a los mismos requisitos que los de ley, en 
lo que fuera aplicable. Las proposiciones de ley y de 
resolución legislativa se presentarán ante la Oficialía 
Mayor del Congreso en día hábil y horario de oficina, 
para su registro; sin embargo, el Consejo Directivo 
puede disponer que funcione una oficina especial de 
la Oficialía Mayor que reciba las proposiciones en día 
y horario distinto, cuando las circunstancias así lo 
requieran, dando cuenta a los Congresistas.
Las proposiciones de ley y de resolución legislativa 
deben ceñirse a criterios de técnica legislativa”.

“Requisitos especiales 

Artículo 76. La presentación de las proposiciones de 
ley y de resolución legislativa está sujeta, además de 
lo señalado en el artículo precedente, a los siguientes 
requisitos especiales: 

[…]
5. Las proposiciones de ley que presenten el 

Presidente de la República o los Congresistas 
referidas a la creación o renovación de 
exoneraciones, beneficios o incentivos tributarios 
deben contener en la exposición de motivos lo 
siguiente:

a) El objetivo y alcances de la propuesta. 
b) El efecto de la vigencia de la norma que se 

propone sobre la legislación nacional. 

c) En el caso de iniciativas de prórroga o 
renovación, la exposición de motivos indica si 
se cumplieron los fines del beneficio económico 
y su alcance a los sujetos beneficiarios”.

“Envío a Comisiones y estudio 

Artículo 77. Luego de verificar que la proposición de 
ley o resolución legislativa cumple con los requisitos 
reglamentarios formales, la oficina especializada de 
la Oficialía Mayor la recibe, la registra y dispone su 
publicación en el Portal del Congreso, informando a 
la Vicepresidencia encargada de procesar y decretar 
con criterio técnico las iniciativas a las Comisiones 
correspondientes. 
En caso de incumplimiento de los requisitos antes 
señalados la iniciativa es devuelta por la Oficialía 
Mayor, de conformidad con la Vicepresidencia, 
para que se subsanen las omisiones. La Junta de 
Portavoces, con el voto de los tres quintos de los 
miembros del Congreso allí representados, puede 
exonerar de algún requisito de presentación de 
la iniciativa en forma excepcional, en el caso de 
proposiciones remitidas por el Poder Ejecutivo o que 
se consideren urgentes. 
De no existir observaciones, el Oficial Mayor envía 
la proposición recibida y registrada a una o dos 
Comisiones, como máximo, para su estudio y 
dictamen, previa consulta con el Vicepresidente 
competente. En la remisión de las proposiciones a 
Comisiones se aplica el criterio de especialización. En 
el decreto de envío se cuida de insertar la fecha, el 
número de la proposición y el nombre de la Comisión 
a la que se envía. En el caso de envío a más de una 
Comisión, el orden en que aparezcan en el decreto 
determina la importancia asignada a la Comisión en 
el conocimiento del asunto materia de la proposición. 
La solicitud para que una Comisión adicional asuma 
la competencia sobre un proyecto de ley se resuelve 
por el Consejo Directivo, el que puede acceder a la 
petición en forma excepcional, además de acordar 
ampliar el plazo para dictaminar desde la fecha en que 
la nueva Comisión conoce el proyecto y por no más de 
treinta días útiles. 
Las Comisiones tienen un máximo de sesenta 
días útiles para expedir el dictamen respectivo, 
salvo el caso previsto en el párrafo precedente. La 
Comisión competente califica la admisibilidad de 
los proyectos de ley, verificando que la proposición 
cumpla con lo establecido en los artículos 75 y 76 del 
Reglamento del Congreso, así como su compatibilidad 
constitucional, estando facultada para rechazarla de 
plano y archivarla. El acuerdo de archivamiento o 
inadmisibilidad es informado a la Oficialía Mayor. 
Si son varias las Comisiones asignadas, pueden 
presentar dictamen conjunto. 
Cuando se trata de un dictamen de reenvío de la 
proposición legislativa por efecto de la aprobación 
de una cuestión previa o reconsideración, o por 
observación formulada por el Presidente de la 
República, el plazo para dictaminar no puede exceder 
de treinta días útiles. 
El Consejo Directivo dispone que se incluyan los 
dictámenes en la agenda, a propuesta del Presidente, 
debiendo ser distribuidos a los Congresistas por 
correo electrónico con anticipación no menor a las 
veinticuatro horas antes de que se considere el 
proyecto, sin perjuicio de su publicación en el Portal 
del Congreso. Solo en los casos en que se justifique 
la distribución se hace en forma física y, en los casos 
de suma urgencia, a criterio del Presidente se puede 
disponer la entrega física domiciliaria”.

“Debate y aprobación 

Artículo 78. No se puede debatir ningún proyecto de 
ley que no tenga dictamen, ni ningún dictamen que no 
haya sido publicado en el Portal del Congreso, o en la 
Gaceta del Congreso o en el Diario Oficial El Peruano, 
por lo menos siete (7) días calendario antes de su 
debate en el Pleno del Congreso, salvo dispensa de 



6 NORMAS LEGALES Jueves 1 de julio de 2021
 
El Peruano /

uno de estos requisitos o de ambos, aprobada en la 
Junta de Portavoces, con el voto que represente no 
menos de tres quintos de los miembros del Congreso, 
a excepción de lo señalado en el numeral 2 del artículo 
31-A.
Si la proposición de ley o resolución legislativa es 
rechazada, el Presidente ordenará su archivo. No 
podrá presentarse la misma proposición u otra que 
verse sobre idéntica materia hasta el siguiente periodo 
anual de sesiones, salvo que lo acuerde la mitad más 
uno del número legal de Congresistas. 
Cuando el Pleno lo estime necesario, podrá acordar, a 
pedido de un Congresista o un Grupo Parlamentario y 
por mayoría simple de los presentes, la conformación 
de una Comisión de Redacción, conformada por tres 
Congresistas propuestos por el Presidente, a efecto 
de que revisen la redacción de las proposiciones 
aprobadas, considerando los criterios de técnica 
legislativa.
Si se plantea y aprueba una cuestión previa de vuelta 
a Comisiones, el Presidente ordenará el reenvío y 
consultará el plazo. 
De aprobarse la proposición de ley o resolución 
legislativa, la oficina especializada de la Oficialía 
Mayor redactará la autógrafa, la misma que será 
firmada de inmediato por el Presidente y uno de 
los Vicepresidentes. No se podrá debatir ninguna 
proposición que no tenga dictamen de Comisión, salvo 
excepción señalada en el presente Reglamento. 
La segunda votación a que se refiere el inciso e) del 
artículo 73 deberá efectuarse transcurridos siete (7) 
días calendario como mínimo. Esta segunda votación 
será a totalidad y con debate. 
No pueden exonerarse de segunda votación 
las propuestas de ley o de resolución legislativa 
previamente exoneradas de las etapas b) o c) del 
artículo 73, en la misma sesión en la que se aprobaron 
dichas iniciativas.
Sin el requisito de la doble votación, la Mesa Directiva 
no puede proseguir el trámite de la ley, ni enviarla al 
Presidente de la República para su promulgación. 
Sólo se encuentran exoneradas de este requisito las 
proposiciones de resolución legislativa de aprobación 
de tratados, de aprobación de ingreso de tropas 
extranjeras, de autorización de viajes al exterior al 
Presidente de la República; así como las proposiciones 
de resoluciones legislativas del Congreso y las de 
designación, elección o ratificación de funcionarios, a 
que se refieren los incisos f), h) y j) del numeral 1 del 
artículo 76 y el artículo 93 del presente Reglamento. 
Asimismo, están exoneradas de este requisito la 
aprobación de la Ley de Presupuesto General de 
la República y sus leyes conexas, la aprobación de 
créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias 
de partidas, y la aprobación de la Cuenta General 
de la República. También están exceptuados el voto 
de la cuestión de confianza al Consejo de Ministros 
así como las mociones de censura al Consejo de 
Ministros o contra cualquiera de los ministros de 
Estado, que están referidos en los artículos 133 y 132 
de la Constitución Política del Estado.
Excepcionalmente y a solicitud del presidente de la 
comisión dictaminadora principal, el Pleno puede 
exonerar de segunda votación con el voto a favor 
de no menos de tres quintos del número legal de 
congresistas”.

“Envío al Presidente de la República

Artículo 79. La autógrafa de la proposición de ley 
aprobada será enviada al Presidente de la República 
para su promulgación dentro del plazo de quince días 
útiles.
Si el Presidente de la República tiene observaciones 
que hacer sobre el todo o una parte de la proposición 
aprobada, las presenta al Congreso en el mencionado 
término de quince días útiles.
Las observaciones se tramitan como cualquier 
proposición, pero correrán en el expediente que dio 
origen a la ley observada y su reconsideración por el 
Congreso requiere del voto favorable de más de la 

mitad del número legal de miembros del Congreso.
En caso de que la autógrafa de la ley observada haya 
devenido de un proyecto exonerado del trámite de 
envío a comisiones, la observación es decretada a la 
comisión competente en función a su especialidad”.

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

Dada en el Palacio del Congreso, en Lima, a los treinta 
días del mes de junio de dos mil veintiuno.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del 
Congreso de la República

1968060-1

PODER EJECUtIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Designan Directora de la Dirección de 
Intervenciones del Sector Salud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios

RESoLuCIón DE DIRECCIón EJECutIvA 
n° 00076-2021-ARCC-DE

Lima, 30 de junio de 2021

VISTOS:  Memorando N° 00088-2021-ARCC/
DE, el Informe N° 00187-2021-ARCC/GG/OA/URH; el 
Memorando N° 00723-2021-ARCC/GG/OA y el Informe 
N° 00439-2021-ARCC/GG/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, a través de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se establece que esta es 
una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de 
Ministros, de carácter excepcional y temporal;

Que, con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 00008-
2020-ARCC/DE se aprueba el Documento de Organización 
y Funciones de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, estableciéndose en el literal o) y q) de su artículo 
11 que la Dirección Ejecutiva tiene como función, designar 
y remover a los titulares de órganos de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios y puestos de confianza, 
así como emitir resoluciones para el cumplimiento de sus 
funciones; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 00009-2020-ARCC/DE y N° 00014-2020-ARCC/DE 
se aprueban los documentos orientadores en materia 
de gestión de recursos humanos “Indicador de puestos 
directivos de libre designación o remoción y puestos de 
confianza” y el “Clasificador de puestos de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios”, respectivamente; 
los cuales contemplan el puesto de Director de la 
Dirección de Intervenciones del Sector Salud, que es de 
directivo superior y de libre designación y remoción;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 00066-2021-ARCC/DE se designa al señor Jhon 
Max Almonacid Tacza como Director de la Dirección de 
Intervenciones del Sector Salud de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios;

Que, mediante documentos de visto, se concluye 
que corresponde aprobar la renuncia del señor Jhon 


